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Obren en autos las comunicaciones allegadas por el JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE ESTA 

URBE (ubics. 74 a 75), INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  - ICBF (ubics. 87, 117 

a 118),  CRUZ BLANCA EPS – EN LIQUIDACIÓN (ubics. 88 a 89),  EPS SANITAS (ubics. 90 a 91), 

CLÍNICA DE OCCIDENTE (ubic. 92), EPS FAMISANAR LTDA (ubics. 93 a 94), EPS COMFENALCO 

VALLE DE LA GENTE (ubics. 95 a 96), EPS SURA (ubic. 98), NUEVA EMPRESA PROMOTORA EN 

SALUD – NUEVA EPS (ubics. 98 a 99), COMFACUNDI (ubics. 100 a 102), COLSUBSIDIO (ubics. 105 a 

107), SERVICIO OCCIDENTAL EN SALUD – SOS (ubics. 108 a 109), CLÍNICA DEL COUNTRY (ubics. 

110 a 111), HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO (ubics. 113 a 114), ALIAN SALUD EPS (ubics. 

115 a 116), FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTA – FSFB (ubics. 119 a 120), CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ (ubics. 121 a 123), SALUD TOTAL EPS (ubic. 124), CLÍNICA COLSANITAS 

(ubic. 125), EPS MEDIMAS (ubics. 128 a 119), VIRREY SOLIS EPS (ubics. 130 a 131), CENTRO 

POLICLÍNICO DEL OLAYA – CPO S.A (ubics. 132 a 133), IPS CLÍNICA LOS NOGALES (ubics. 134 a 

136)  y SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SU OCCIDENTE ESD (ubics. 137 a 138), 

las que se ponen en conocimiento de los extremos en la Litis para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

En atención a la documental adosada a posición 84 de la demanda virtual, y al cumplirse los 

presupuestos del artículo 76 del código General del Proceso se acepta la renuncia que al poder 

a ella conferido por SCOTIABANK COLPATRIA SA, hace la abogada JANNETHE ROCIO 

GALAVIS RAMIREZ.  

 

A su vez, se reconoce personería al abogado Hernando Franco Bejarano, para actuar como 

apoderado judicial de Scotiabank Colpatria SA, en los términos y para las facultades del poder 

conferido, quien, en cumplimento de lo dispuesto a numeral 1 del acta de audiencia de febrero 

18 de 2021, allegó: i) Pagaré crédito hipotecario suscrito por el señor ALEJANDRO REYES 

MUÑOZ junto con la escritura pública de hipoteca 1188 de junio 13 de 2019, ii). Solicitud del 

crédito por parte del concursado, ii). Certificación de  no  existencia de contrato  de leasing 

habitacional con  el  señor ALEJANDRO REYES MUÑOZ. 

 

Por otra parte, obre en autos la documental allegada por el concursado (ubic. 86 - demanda virtual), 

en cumplimiento de lo dispuesto en auto admisorio de reorganización, de la que se corre 

traslado a las demás partes e intervinientes para los efectos a que haya lugar. 

 

Por último, con base en el artículo 2 del decreto 772 de 2020, numerales 1 y 5 de la ley 1116 

de 2006 y las facultades que otorgan los artículos 169 y 170 del código General del Proceso, 

se dispone: 
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1. Por secretaria ofíciese a la Cámara De Comercio a efectos de que se sirva remitir con 

destino a este proceso, certificados de existencia y representación legal de las 

empresas RECUBRIMIENTOS INDUSTRIALES S.A.S y METALMIND S.A.S. 

2. Por secretaria ofíciese al Banco de Occidente para que informe y certifique si el señor  

Alejandro Reyes Muñoz tiene o ha tenido algún producto bancario y/o financiero en tal 

entidad; en el evento  de contar con ellos remítase:  

 

a) Copia que la documental que de cuenta de tal vinculación,  

b) Copia de la solicitud elevada para su formalización,  

c) Certificación del estado de tales obligaciones y derechos que posea,  

d) Información respecto si tales formalizaciones se realizaron como persona 

natural o como comerciante. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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